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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Proceso Fijación Alimentos (Impugnación) 

Demandante Eliana Nadine Giraldo Manco 

Demandada Wilson Eduardo Duque Ceballos 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2022-00303- 00 

Decisión Inadmite Contestación 

 

 

Se inadmite la contestación a la demanda efectuada toda vez que, en el 

acápite de notificaciones del demandado, no se indicó su dirección de 

notificación física, con nomenclatura y municipio.  

 

Por lo anterior, se concede a la parte demandada un término perentorio 

de 05 días para que complete su dirección de notificación en los términos 

del Art. 96 # 5. 

 

Finalizado el término señalado, si no se cumple el referido requisito, se 

tendrá por no contestada la demanda.  

 

De otro lado, se reconoce personería a la abogada JENY LISETH 

MARTÍNEZ CAMARGO para que represente los intereses de la parte 

demandada en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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